
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° 373 -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 3 O SET.2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00005709-2015 Ydocumentos adjuntos,

CONSIDERANDO:
I '\",
t ~ ...~

Que, el Abogado ~osé Luis SARMIENTOPINTO, ex funcionario del Gobierno Regional de
_, Apurímac, en uso de su de~<?hq de peticÍÓn solicita"óompensación Económica por Vacaciones

,,<-«-G;6~::;truncas, como consecuencia de-cese deJunciones; \.
.'o C. *\"7\5 ',[",tU' ~Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional W 288-20 14-GR,APURÍMAC/PR, se le designó
~-¡¡, t.".rClI/ en el cargo y funciones de Procurador Público del Gobierno Regional-de Apurímac, con vigencia

'---_~/ del 10 de Abril del año 2 014 Y con Resolución Ejecutiva Regional W 036-2015-
GRAPUIDMAC/PR, se da por concluida-la designación al 12 de Enero<del añ'6~2015;

~ , •..,.w" "'""\ ,-: ''''r _ 1
Que, cO{lInforme N° 109-201j:i-=6'R.J\\PURIMAC/DRADMyF-Q,RRHH,la servidora Responsable
del Área de Control de Perso"'"al de la Bficina de Recursos jIumanoS'y Escalafón, acredita que
el recurrente desempeñ6 cargo de confianza en el'"Gobiernd, Regional de ADurímac,
durante el':.periodo de Ob'ho(08) meses y Veintiú~"(,2]1)días; asirt}ismo reporta quespo hizo
uso de lícenéias a cuenta' de sus vacaciones, # '

4!' ¡
Que, el Artículo 102° del Decreto Supremo W 005-:90-PCM, Reglamenfo-de la Ley de Bases de

A~G'ON",;~ la Carrera Administr:ativa del Sect~r PÚ:bltto, precisa que las va'c¿aciones anuales y
fI19;. tj"'..,:,~\remun,erada,s e\,tablecictas en la Ley, san obligalorias e irrenun~i~~es .•~e/';,lc~nzan de;pués de

; : ~ cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse hasta dos (02) p~tlOaOS de comun acuerdo con la
~-~i$ entidad, preferentementé por razones del servicíd" De-C?onformidadc()Il.el ArtícU'fo 104° del

~f'O Uq6~~"mismo dispositivo legal, el servidor ,que cesa en el ~,e~icio antes ,de ha,~e~uso de sus
.• ,. vacaciones, tiene derecho a percibir una Remunera~'itn Mensual iTotaJ.:;"por cada ciclo

laboral acumulado, en caso contrario será proporcional al tiempo trabajádo por dozavas
partes, concordante con el Decreto Regional N° 001-2010-GR.APURlM:AC/PR, que ratifica
el pago de dicho beneficio en base de li Remuneración Mensuar-Total; asimismo precisa
que el pago no será retroactivo; ,iI'Y ,

~ ~ ., ;¡

~ --º-ue, mediante Ififorme Dlo.272-2.CH6-GRAP/0'Z.01/O'F':;RE,Iit,I/A,~M,el servidor Responsable
~ del Área de Remuneraeionesj Beneficios y Pen~ioñ'es de'1.a G>jicinade Recursos Humanos y

Escalafón, remit~>1,aSfurespondiente liquidación p ecisando el monto total a pagar, y;
",

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-20 16-GRAPURÍMAC/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR,Compensación Económica por vacaciones truncas a favor
del Abogado José Luis SARMIENTOPINTO, como consecuencia de cese de funciones, quien
desempeñó cargo de confianza en el Gobierno Regional de Apurímac, durante el periodo de
Ocho (08) meses y Veintiún (21) días, dicho beneficio se otorgará tomando como base de
cálculo la Remuneración Mensual Total, monto que asciende a Ochocientos Cuarenta y
Cinco con 21/100 (S/845,21) Soles, desagregado de la forma siguiente:

CARGO
NIVEL

PROCURADORPÚBLICO
F-5

R BÁSICA
REUNIFICADA

50,00
42,47
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T SIT. PARA HOMOLOG.
BONIF. PERSONAL
REFRIGERIO Y MOVILIDAD
D.S. W 051-91
D.S. W 276
D.L. W 25697-92
D.U. W 090-96
D.u:/N~037
D.LJ. N\973-97
D.N" N° O
D.Ii. W 2650\,
RÉMUN. MENStrAL TOTAL

t-}
CÓMPENSACIÓN EC' NÓ

155,36
0,01
5,00

74,03
30,00
00,00

118,26
390,00
130,52
147,80
22,37

j[""""""i, SIl 165,82
1:}~",

\
- por 08 meses?\¡- Por 21 díast'''Bw,,¿,J\;.,l

t~
TOTAL.A PAGAR

"\" ,:
,p:ljti~~,,".-,Y~~.é,J

- Corre tivo de Meta
- Especí 1<J;i;- del Gasto ¡!

~ ¡A
ARTÍCULO (SEGUNDq:- TRANSCRIBJR,
correspondiéqtes del G,@'biernoRegiona~<fe.A

~\"" ~:j ~j~"\ ¿
Oí) "k
~ %1í ;¡J)j,

,.~ ~~
REGÍSTRESE Y

'"4;i

'\.

MATVjGG
RMAjD.RR.HH.
BWSDjAPR.

'j
;»,

Acciones Admini~:trativa
Co Jensación Va'~aciona1.

'c.
f

la resente Resolu~j.ón a las Insjancias
uríprac, al legajo personar-eqínteresada. .'

}4' 'L",,,*,

/

'k;
if

'~,®j "", ·~4l··l
""'Abog.Manuel Alberto Talavera Valdivia

GERENTE GENERAL
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
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